
México, a 23 de agosto de 2015. 
 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA INTERVENCIÓN DEL CONSEJERO 
ELECTORAL, MARCO ANTONIO BAÑOS, EN EL PUNTO ÚNICO DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, POR EL QUE SE ASIGNAN LOS DIPUTADOS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

 
Gracias Presidente. 
 
De manera muy breve para expresar que acompañaré el proyecto de acuerdo, 
tomando en consideración que se trata de una aplicación de las fórmulas que están 
establecidas en la Constitución y en la ley, para definir con claridad cuántos son los 
diputados de representación proporcional que corresponde a cada uno de los 
partidos políticos. 
 
Hay, sin embargo, discusiones interesantes en este punto, no abundaré más 
respecto de la postura que varios de mis colegas han asumido, con relación al 
diferendo planteado respecto de los diputados, que parecieran estar en un partido 
político y participan por otro, esa parte me parece que ha quedado suficientemente 
clara. 
 
También quisiera decir que me parece que el Partido del Trabajo ha desarrollado 
una estrategia legitima de defensa de su registro, pero hay una circunstancia que 
está establecida en el artículo 15 de la legislación, que establece con claridad qué 
debemos tomar como votación válida emitida, y que esta es a su vez es la base 
para la distribución, primero para la conservación del registro, y después para la 
distribución de las diputaciones de representación proporcional. 
 
No deja de haber un debate interesante en torno a este punto, respecto a cómo 
deben ser consideradas las elecciones y particularmente  si el voto de los 
candidatos independientes debe o no ser tomado en el caso concreto de la 
asignación de las diputaciones de representación proporcional; hoy por hoy, lo que 
dice el artículo15 es que lo único que se deduce son los votos de los candidatos no 
registrados y los votos nulos, es lo único que dice el artículo 15, que debe quitarse 
para poder tomar en consideración qué es la votación válida de acuerdo con el 
artículo 15, insisto, de la ley. 
 
Ahora bien, por lo que hace al diferendo planteado por el Partido Encuentro Social, 
acompaño la postura de la Consejera Adriana Favela, porque creo que deben 
tomarse en cuenta varios elementos; me parece muy simple el argumento de que 
debe privilegiarse la última voluntad, porque esa voluntad es de la ciudadana, pero 
hay varias circunstancias, que son actos jurídicos concretos que ocurrieron en el 
transcurso de esta situación. 
 



Primero, el escrito de renuncia a la candidatura fue presentada por la ciudadana un 
día antes de la Jornada Electoral, si bien es cierto, ese documento se entregó al 
instituto hasta el día 22 de junio, es un hecho que la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, y eso creo que es una omisión del Director 
Ejecutivo, debió informarlo al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
habida cuenta de que el Tribunal ha establecido con toda claridad que todo lo que 
tiene que ver con el procedimiento de registro de candidatos debe ser del 
conocimiento y decisión del propio Consejo General. 
 
De esa circunstancia nos enteramos en los días precedentes con relación a este 
punto.  
 
Ahora bien, también hay dos periciales, las dos en el mismo sentido, una solicitada 
por el partido político y, otra por esta institución donde se ha determinado, con 
claridad, que la firma plasmada en el escrito correspondiente por la ciudadana en el 
escrito del pasado 6 de junio es una firma auténtica y por tanto es correcto que ella 
haya renunciado a la candidatura. 
 
En mi opinión debería de asignarse la diputación a la suplente de esa fórmula, la 
segunda fórmula, la suplente de la segunda fórmula en la quinta circunscripción del 
Partido Encuentro Social. 
 
Esa será mi postura en la votación correspondiente, porque insisto, creo que ella ha 
mentido.  
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